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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 2/1994, de 28 de abril, de asistencia
social geriátrica.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de
Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de
conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto
de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La atención a las necesidades de las personas mayores es tan
antigua como la civilización. Los primeros vestigios de la misma,
de una manera organizada en nuestra sociedad, se remontan al
año 1875, cuando organizaciones benéficas representadas en su
mayoría por órdenes religiosas atendían a los ancianos dándoles
cobijo y manutención, con criterios estrictamente benéficos.

El origen de lo que posteriormente se denominaría «geriatría»

aparece como una respuesta social a la necesidad de un colectivo,
en aquella época minoritario.

La pobreza, el hacinamiento, las deficientes condiciones higiénico-
sanitarias y alimentarias de la época hacen que se produzca un
descenso de la población anciana con tasas de mortalidad muy
altas.

Ante esta situación sociosanitaria, el Gobierno de la Nación
responde, en el año 1890, con la creación de la Comisión de
Reforma Social, dependiente del Ministerio de la Gobernación.

Posteriormente se crean organismos específicos de los que
depende directamente la asistencia de las personas mayores, como
son el Instituto Nacional de Previsión o el Servicio de Asistencia
al Anciano.

Tras la sucesiva creación de nuevos organismos encargados de la
protección a los mayores, la situación desemboca en la creación
del Inserso en el año 1979.

Una vez transferidas las competencias en materia de Bienestar
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Social y Servicios Sociales a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se aprueba, con fecha 23 de abril de 1987, la Ley
de Servicios Sociales de Extremadura, cuyos principios rectores son
de aplicación a la presente Ley.

Como consecuencia de la competencia exclusiva que en materia
de Servicios Sociales tiene atribuida estatutariamente la
Comunidad, es necesario regular nuevos fenómenos, como el de
asistencia geriátrica, en centros de titularidad privada, y
entendiendo la importancia que para la Comunidad posee la
población anciana, se promulga la presente Ley de acuerdo con
los siguientes criterios:

La política a favor de las personas mayores debe ser, ante todo,
una forma de percibir su problemática, un modo de abordar el
envejecimiento, una sensibilidad ante sus demandas, un espacio
para alcanzar oportunidades sociales y una interrelación social
institucionalizada para la resolución de sus necesidades, teniendo
en cuenta los recursos existentes y unas estrategias para la
prevención y el fomento de su salud y calidad de vida.

Se hace, por tanto, necesario establecer un marco de referencia
para la ejecución de políticas a favor de los mayores de la
Comunidad Autónoma.

La situación de las personas mayores es inseparable de las
condiciones generales de la sociedad; la ancianidad debe ser
beneficiaria de la mejora general de la calidad de vida en lo que
respecta al crecimiento económico, sanitario y cultural de nuestra
Comunidad.

Las actuaciones en favor del bienestar de los mayores pretenden
la igualdad de oportunidades en el acceso a los bienes y servicios
de que dispone la sociedad, de manera que se posibilite el logro
de sus objetivos vitales, de sus aspiraciones personales. Se trata
de ofertar oportunidades a todos los ancianos y facilitar su
acceso a los sistemas ordinarios de protección, en especial a
aquellas personas mayores más vulnerables en razón de su
pobreza, de su abandono, de su enfermedad o aislamiento.

La ancianidad no es sólo receptora de prestaciones, también es
agente de transformación social; por ello este colectivo ha de
participar en las decisiones de la sociedad civil y, especialmente,
en aquellas que le afecten.

Las acciones de los servicios sociales irán encaminadas al

bienestar de las personas de edad y a mantener su autonomía
personal y su integración social.

Todas la medidas de atención se orientarán a que el individuo
asuma la circunstancia envejecimiento/jubilación sin deterioro
de su propia estima, pudiendo llevar una vida independiente
en el seno de su propia familia o como miembro de una
comunidad.

Una política como la que se pretende procurará acercar la
asistencia social al ámbito más próximo al individuo,
manteniéndole en su entorno y facilitando, por otra parte, que se
potencie la solidaridad y el apoyo mutuo entre las generaciones.

La acción social en favor de las personas de edad exige una
adecuada organización de las necesidades y de los recursos, de
ahí la obligatoriedad de someter dicha acción a determinados
criterios que los racionalicen y potencien.

Se intenta, con la presente Norma, dar respuesta a las múltiples y
variadas necesidades de los mayores de nuestra Comunidad,
pudiéndose distribuir estas necesidades como: de subsistencia, de
información, de accesibilidad, de cooperación y de participación.

Por eso, se establecen en la Ley los recursos existentes y se
adecúan a las necesidades actuales y de futuro.

TITULO PRELIMINAR
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1.

1.1.— La presente Ley tiene por objeto la regulación de los
derechos y sistemas de protección de la población anciana en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las condiciones
básicas a que deben someterse centros y establecimientos
residenciales para mayores situados en el territorio de la
Comunidad Autónoma y, por último, las normas de organización
de los mismos.

1.2.— Podrán ser beneficiarios, a efectos de obtención de los
recursos públicos previstos en esta Ley:

a) Las personas mayores de 65 años.

b) Los pensionistas mayores de 60 años.
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c) Los pensionistas mayores de 50 años con incapacidad física o
psíquica cuyas circunstancias personales, familiares o sociales
aconsejen el ingreso en un establecimiento residencial.

1.3.— Como supuesto excepcional, que se regulará de forma
reglamentaria, se reconsiderará a cualquier residente en la
Comunidad, sea extremeño o no, que tenga residencia fija y se
encuentre en estado de extrema precariedad física, así como de
convivencia y alojamiento.

TITULO I
DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

CAPITULO I. De los Servicios Sociales

ARTICULO 2.

Los ciudadanos a los que les es de aplicación la presente Ley serán
beneficiarios de los servicios reflejados en el artículo 4 de la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

CAPITULO II. De las Prestaciones Sociales

ARTICULO 3.

3.1.— Se entiende por prestaciones sociales el conjunto de
actuaciones de las Instituciones públicas o privadas sin ánimo de
lucro que previenen o resuelven situaciones lesivas para los
ciudadanos a los que es de aplicación la presente Ley, mejorando
de esta forma su calidad de vida.

3.2.— Las distintas Administraciones Públicas adscribirán los
recursos económicos, técnicos y humanos precisos para posibilitar
y garantizar estas actuaciones.

ARTICULO 4.

4.1.— Se consideran prestaciones sociales las siguientes
actuaciones y servicios:

— Animación comunitaria.

— Convivencia o inserción social.

— Ayuda a domicilio.

— Alojamiento.

— Hogares club y comedores sociales.

— Transporte subvencionado.

— Balneoterapia.

— Turismo social.

— Prevención y asistencia sociosanitaria.

— Cualquiera otra que pueda establecerse en orden a mejorar
la calidad de vida de los beneficiarios.

4.2.— Podrán determinarse reglamentariamente las condiciones
de acceso a estas prestaciones por parte de los sujetos
beneficiarios de las mismas.

ARTICULO 5.

El servicio de animación comunitaria comprende aquellas
actuaciones que tienen como finalidad favorecer la conciencia
ciudadana sobre los problemas de las personas mayores,
favoreciendo su asociacionismo y participación.

Se elaborarán e impulsarán campañas de mentalización a través
de programas de cooperación entre las asociaciones de ancianos
de la Comunidad y las Administraciones Públicas.

ARTICULO 6.

El servicio de convivencia e inserción social abarca la realización
de actuaciones a través de las cuales se hagan efectivas las
prestaciones básicas relacionadas con la necesidad de convivencia
para la realización personal y social de los beneficiarios,
previniendo la desestructuración personal y/o familiar de las
personas mayores, posibilitando los recursos técnicos a aquellos
beneficiarios que por su especial situación tengan dificultades de
convivencia y deseen continuar en su comunidad, y promoviendo
equipamientos que posibiliten estructuras básicas de convivencia
familiar adecuadas y normalizadas.

ARTICULO 7.

El servicio de ayuda a domicilio consiste en la prestación, en el
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propio domicilio de los beneficiarios, de atenciones de carácter
doméstico, social, apoyo psicológico y rehabilitador, debido a
situaciones de especial necesidad, favoreciendo el mantenimiento
de los ancianos en su medio habitual, evitando el posible
desarraigo de su vida familiar y social.

ARTICULO 8.

Se entiende por alojamiento el conjunto de medios y actuaciones
que cubren hospedaje, alimentación y demás necesidades básicas
de los beneficiarios, de forma habitual.

ARTICULO 9.

9.1.— Son hogares club aquellos centros donde se presta a los
usuarios servicios sociales, asistenciales, culturales o recreativos,
procurando la realización de actividades tendentes a conseguir
mejores niveles de información y difusión cultural, el fomento de
la participación personal y comunitaria y la mejora de la calidad
de vida e inserción de los ancianos en su propio medio.

9.2.— Los comedores sociales son aquellos establecimientos que
satisfacen las necesidades alimentarias de las personas mayores
que por su estado, salud u otras causas, encuentren dificultades
para cubrir estas necesidades.

ARTICULO 10.

Se entiende por prestación de transporte subvencionado la
reducción en el precio de los billetes de transporte de viajeros de
uso público colectivo, gestionados por empresas públicas o por
concesionarias privadas, adquiridos por las personas a que es de
aplicación la presente Ley, y siempre que los trayectos a realizar
tengan principio y fin en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

ARTICULO 11.

La prestación de balneoterapia se configura como la posibilidad,
para los ancianos de la Comunidad Autónoma y demás
beneficiarios de esta Ley, de utilizar los establecimientos
balnearios de la Comunidad Autónoma legalmente reconocidos,
siempre que la estancia y tratamientos facilitados sean motivados
por prescripción facultativa.

Las Administraciones Públicas arbitrarán las medidas necesarias y

requisitos para hacer efectiva esta prestación.

ARTICULO 12.

La prestación de turismo social consiste en la ejecución de
medidas destinadas a facilitar a los beneficiarios de la presente
Ley la realización de actividades turísticas, a concretar mediante
los oportunos convenios con establecimientos hoteleros y con el
fin de crear una oferta específica para este sector de la
población.

ARTICULO 13.

13.1.— Las Administraciones Públicas arbitrarán las medidas
necesarias para aumentar la cobertura de las actuaciones en
orden a la prevención de la salud dirigidas a la población
beneficiaria de la presente Ley, igualando los derechos de acceso
a los servicios médico-sociales ofrecidos a todas las personas
ancianas, sectorizando las zonas de atención teniendo en cuenta
la accesibilidad física a los centros de prestación de servicios,
estructurando la red asistencial según los niveles de atención que
requiera el colectivo y mejorando la accesibilidad social y cultural
de las personas mayores a los servicios médicos y sociales
mediante actuaciones divulgativas que informen a la población de
los servicios ofrecidos y el uso de los mismos.

13.2.— Las Administraciones Públicas competentes en el área de la
prevención realizarán actuaciones específicas tendentes a disminuir
las situaciones de riesgo sanitario entre las personas de edad.

TITULO II
REGIMEN GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES

CAPITULO I. Definición y Tipología.

ARTICULO 14.

14.1.— A los efectos de lo previsto en la presente Ley, se
entiende por establecimiento residencial o centro dedicado a la
atención de personas mayores, el conjunto de inmuebles y
servicios destinados al alojamiento, sea transitorio o permanente,
a la atención alimenticia y a todas aquellas atenciones
asistenciales dirigidas a diez o más personas de las comprendidas
en el artículo 1.2. de la presente Ley.

14.2.— Todos los establecimientos y centros residenciales,
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públicos o privados, destinados a los beneficiarios de la presente
Ley, quedarán sujetos a lo dispuesto en la misma y a las
disposiciones que se dicten en su desarrollo, siempre que sus
actuaciones se realicen en el marco geográfico de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 15.

15.1.— Las personas receptoras de la atención en centros
residenciales dependientes de la Administración de la Comunidad
Autónoma deberán, con carácter general y salvo supuestos
excepcionales, ser españoles, residir en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura desde, al menos, dos años
antes al momento de presentación de solicitud de ingreso y
pertenecer a las comprendidas en los párrafos a) y b) del artículo
1.2 de la presente Ley.

El plazo de residencia anteriormente descrito se amplía a tres
años en los casos en que la persona solicitante se encuentre
comprendida en el párrafo c) del artículo 1.2.

15.2.— Se exceptúa del cumplimiento del requisito de residencia
previa a los beneficiarios a los que sea de aplicación la Ley de
Extremeñidad.

ARTICULO 16.

16.1.— Se establece la siguiente tipología de centros residenciales,
en atención a las condiciones físicas de los residentes:

a) Centros residenciales para ancianos con autonomía.

b) Centros residenciales para ancianos que precisen ser asistidos.

c) Centros residenciales mixtos.

16.2.— Son centros residenciales para ancianos con autonomía
aquellos establecimientos destinados a la estancia y atención,
temporal o permanente, de personas mayores que puedan
desarrollar las actividades más comunes de la vida diaria sin la
asistencia de otras personas.

16.3.— Son centros residenciales para ancianos que precisen ser
asistidos aquellos establecimientos destinados a la estancia y
atención, temporal o permanente, de personas mayores que
padecen patologías crónicas o invalidantes que les imposibilitan el

valerse por sí mismos, necesitando la asistencia de terceras
personas para realizar todas o algunas de las actividades más
comunes de la vida diaria.

16.4.— Son centros residenciales mixtos aquellos establecimientos
en los que conviven, conjuntamente, personas mayores con
autonomía y asistidas.

CAPITULO II. Condiciones y Requisitos de los Establecimientos.
Régimen de Autorizaciones. Requisitos de Apertura y

Funcionamiento

ARTICULO 17.

17.1.— Todos los establecimientos residenciales y centros con
servicio de comedor para personas mayores situados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura deberán reunir las
condiciones y requisitos higiénico-sanitarios en cuanto a
emplazamiento, acceso y recorridos interiores, instalaciones,
dependencias, medidas de protección anti-incendios y
características generales de la edificación, adecuados a las
necesidades de cada tipo de usuarios.

17.2.— Reglamentariamente se determinarán las condiciones
específicas que deberán reunir los Centros de acuerdo con las
características de los mismos, el grado de autonomía o invalidez y las
circunstancias sociales de los usuarios a cuya atención se destinan.

ARTICULO 18.

Dependiente del órgano competente en materia de Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma se crea un Registro de
Establecimientos con servicio de alojamiento o comida para
Personas Mayores situados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, tanto de titularidad pública como privada, en el que
deberán inscribirse previamente a su apertura y puesta en servicio.

ARTICULO 19.

19.1.— Todos los establecimientos y centros para personas
mayores situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
tanto públicos como privados, deberán disponer de un reglamento
de régimen interior en el que se regulará su organización y
funcionamiento interno, normas de convivencia, derechos y
deberes de los residentes, dentro del marco de libertad y
confidencialidad garantizado por la Constitución.
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19.2.— El proyecto de reglamento de régimen interior deberá
presentarse ante el órgano de la Administración Regional competente
en materia de Servicios Sociales, para su visado y aprobación.

19.3.— El órgano de la Administración Regional competente en
materia de Servicios Sociales podrá formular los reparos e
imponer las modificaciones que fuesen precisas al proyecto de
reglamento cuando advierta que sus preceptos no se ajusten a
la legalidad vigente. Transcurridos tres meses desde la
presentación en el Registro para su visado y aprobación por la
Administración sin que se haya formulado respuesta alguna, se
entenderá aprobado.

19.4.— Una vez visado el reglamento de régimen interior, éste
se expondrá en el tablón de anuncios del centro y un ejemplar
del mismo se entregará al usuario en el momento de su ingreso
en el establecimiento.

19.5.— Cualquier modificación de los reglamentos de régimen
interior deberá ser sometida al procedimiento establecido en los
apartados 2, 3 y 4 del presente artículo.

ARTICULO 20.

En todo establecimiento residencial o centro para la Tercera Edad
situado en Extremadura, la Administración Regional de Servicios
Sociales dispondrá de un buzón para quejas y sugerencias.

ARTICULO 21.

La apertura y funcionamiento de estos establecimientos para
personas mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura
estará sujeta al cumplimiento de los siguientes trámites:

a) Autorización por la Administración Regional, conforme al
procedimiento que reglamentariamente se determine.

b) Inscripción en el Registro de Establecimientos para Mayores.

c) Visado del preceptivo reglamento de régimen interior por la
Administración de Servicios Sociales para el caso de
establecimientos residenciales y centros de ancianos con comedor.

ARTICULO 22.

Los establecimientos y centros privados objeto de regulación por

la presente Ley podrán ser acreditados para su concertación con
el órgano de la Administración Regional competente en materia
de Servicios Sociales, siempre que reúnan las condiciones y
requisitos que, con carácter general, se determinan en el artº 17
y disposiciones que lo desarrollen.

CAPITULO III. Del régimen de precios

ARTICULO 23.

23.1.— La prestación por parte de la Administración Autonómica
de los servicios residenciales regulados en la presente Ley no
tendrá carácter gratuito. Su cuantía será establecida de
conformidad con la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma y normativa que la desarrolle, sin perjuicio
de que las personas que carezcan de los recursos suficientes para
abonar el importe tengan derecho, en la forma y condiciones que
reglamentariamente se determinen, a la exención del total o de
una parte del coste efectivo de la plaza que ocupen.

Los usuarios que no dispongan de rentas líquidas para abonar el
coste efectivo de la plaza residencial pública que ocupen y sean
titulares de bienes o derechos de cualquier clase, quedarán
obligados, en razón de reciprocidad con la solidaridad social que
con ellos se ejerce, a constituir las garantías adecuadas para el
pago del total o de la parte del coste del servicio prestado a la
que alcancen sus bienes.

23.2.— Cuando los servicios descritos en el apartado anterior
sean prestados por otras Administraciones Públicas, el importe de
los mismos se regirá por la normativa específica que les sea de
aplicación.

23.3.— Los establecimientos residenciales o hogares club con
servicio de comedor de titularidad privada situados en el
territorio de la Comunidad Autónoma podrán fijar sus precios
libremente, bien de forma global o por servicios concretos, que
deberán ser puestos en conocimiento de los usuarios del
establecimiento y del órgano de la Administración Regional con
competencias en materia de Servicios Sociales.

La información de los precios a que se refiere el párrafo anterior
deberá realizarse anualmente entre el 1 y el 31 de enero.
Cualquier modificación posterior que pretenda introducirse deberá
ser notificada a los usuarios y a la Administración de Servicios
Sociales con, al menos, un mes de antelación a su implantación.
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CAPITULO IV. Régimen de acceso y pérdida de la condición de
beneficiario en los establecimientos residenciales de titularidad
pública dependientes de la Administración Regional de Servicios

Sociales

ARTICULO 24.

Siendo condición necesaria la voluntariedad del ingreso, el acceso a
los establecimientos se realizará previa petición de los interesados y
la prioridad en las admisiones vendrá determinada por la valoración
de las circunstancias personales y familiares del solicitante, recursos
económicos, situación de abandono y soledad, así como por sus
condiciones físicas, psíquicas y sociales, de acuerdo con los criterios
y procedimientos que reglamentariamente se determinen.

ARTICULO 25.

25.1.— Quedan excluidas de la posibilidad de ingreso en Centros
Residenciales dependientes de la Administración Regional aquellas
personas que por su situación o patología, tanto somática como
psíquica, constituyan un impedimento para el normal desarrollo
de las relaciones y convivencia de los usuarios.

25.2.— Reglamentariamente se regulará el contrato de hospedaje
en los establecimientos residenciales dependientes de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 26.

26.1.— Las causas de la pérdida de la condición de beneficiarios
de establecimientos residenciales dependientes de la Junta de
Extremadura serán las siguientes:

— Renuncia expresa o tácita del interesado.

— Sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas
en el Título II de la presente Ley.

26.2.— Reglamentariamente se determinará el procedimiento
administrativo que sustancie la pérdida de la condición de beneficiario.

TITULO III
DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

ARTICULO 27.

Los usuarios de centros residenciales y hogares club utilizarán las

instalaciones y servicios dentro de los límites fijados en la presente
Ley, en las normas que se dicten en desarrollo de la misma y en
los reglamentos de régimen interior de cada establecimiento.

ARTICULO 28.

28.1.— Los usuarios residentes tendrán los siguientes derechos:

a) Alojamiento y, en su caso, manutención.

b) Utilización de los servicios comunes en las condiciones que se
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno
de los establecimientos residenciales, de acuerdo con las
características de los mismos.

c) Recibir comunicación personal y privada con el exterior mediante
la existencia de zonas específicas para visitas y teléfono público.

28.2.— Los usuarios de los hogares club con servicio de
comedor poseerán iguales derechos que los usuarios residentes,
excepto el de alojamiento.

ARTICULO 29.

Son deberes de los usuarios:

a) El abono del importe establecido por la prestación recibida.

b) El conocimiento y cumplimiento de las normas que rijan el
establecimiento.

c) Respetar el buen uso de las instalaciones del centro y
colaborar en su mantenimiento.

d) Poner en conocimiento de los órganos de representación o de
la dirección del establecimiento las anomalías o irregularidades
que observen en el mismo.

e) Guardar las normas básicas de higiene y aseo, tanto personales
como en las dependencias del establecimiento.

f) Acatar y cumplir las instrucciones del director y personal del
establecimiento.

g) Cualquier otro que se contemple en el reglamento de régimen
interior del centro.
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TITULO IV
INSPECCION Y CONTROL DE LOS ESTABLECIMIENTOS

CAPITULO I. Inspección y Control

ARTICULO 30.

Todos los establecimientos y centros para las personas mayores a
que se refiere esta Ley, situados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, cualesquiera que sea su categoría o titularidad,
estarán sometidos a la inspección y control del órgano de la
Administración Regional con competencias en Servicios Sociales.

ARTICULO 31.

31.1.— El personal al servicio de la Administración de Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma que desarrolle tareas de
inspección en materia de establecimientos para personas mayores
tendrá el carácter de autoridad a los efectos previstos en el
artículo 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y estará
autorizado, previa acreditación de su identidad, para:

a) Entrar libremente, en cualquier momento y sin previa
notificación, en todo establecimiento sujeto a las prescripciones de
la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, investigaciones o
exámenes necesarios para comprobar el cumplimiento de esta Ley
y de las normas que se dicten en su desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al
cumplimiento de las funciones propias de la inspección.

31.2.— La materialización de los actos de inspección se realizará
mediante acta levantada al efecto.

CAPITULO II. De las Medidas Cautelares

ARTICULO 32.

32.1.— No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de
establecimientos para mayores o de sus instalaciones o servicios
que no cuenten con las previas autorizaciones o registros exigidos
por razones de sanidad, higiene o seguridad.

La medida será acordada por el titular de la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales, mediante resolución
motivada en la que se especificarán las medidas preventivas y
correctoras a adoptar.

32.2.— En caso de que se aprecie por la labor inspectora la
existencia de un riesgo grave para la salud o seguridad de los
usuarios de los establecimientos residenciales, el órgano de la
Administración Regional con competencias en materia de
Servicios Sociales adoptará las medidas preventivas que se
estimen pertinentes.

La duración de las medidas a que se refiere el párrafo anterior
se fijará de forma individual para cada caso, sin perjuicio de las
prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, y no
excederá de lo que exija la situación de riesgo grave que las
justificó.

TITULO V
REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO I. De las Infracciones y Sanciones

ARTICULO 33.

33.1.— Las infracciones de las normas contenidas en la presente
Ley serán objeto de sanciones administrativas conforme a lo
dispuesto en el artículo 35, previa instrucción del correspondiente
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales
que pudieran concurrir.

33.2.— En los supuestos en que las infracciones pudieran
presentar indicios de ilícito penal a juicio de la Administración
competente, ésta pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio
Fiscal y se abstendrá de continuar el procedimiento sancionador
en tanto no se dicte resolución judicial firme.

ARTICULO 34.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

34.1.— Son infracciones leves:

a) Las irregularidades en la observación de las prescripciones
contenidas en la presente Ley o disposiciones que la desarrollen,
que no tengan transcendencia directa sobre los derechos de las
personas, su salud o seguridad.
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b) Las cometidas por negligencia, siempre que la alteración
producida fuera de escasa entidad.

c) Las que, en razón de los elementos contemplados en este
artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su
calificación como faltas graves o muy graves.

34.2.— Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de las prohibiciones, condiciones y
obligaciones establecidas por la presente Ley y disposiciones que
la desarrollen, para el funcionamiento e instalación de los
establecimientos residenciales para mayores.

b) El incumplimiento de la obligación de comunicar los precios de
servicios y estancias, los reglamentos de régimen interior, así
como las modificaciones de los mismos, tanto a los usuarios como
al órgano de la Administración Regional competente en materia
de Servicios Sociales.

c) La apertura y funcionamiento de un establecimiento residencial
para ancianos sin la preceptiva autorización administrativa e
inscripción en el Registro de Establecimientos Residenciales para
las Personas Mayores.

d) Incumplir los requerimientos que formulen las autoridades
competentes, siempre que sólo se produzcan en una ocasión.

e) Resistirse a facilitar información, datos, prestar colaboración o
dificultar el libre acceso a las autoridades competentes o a los
agentes de las mismas.

f) La ocultación de los buzones de reclamaciones, su
manipulación, así como dificultar su utilización por las personas
usuarias del establecimiento o de sus familiares.

g) Las que, en razón de lo contemplado en este artículo,
merezcan la calificación de graves o no proceda su calificación
como faltas leves o muy graves.

h) Las que hayan servido para facilitar o encubrir infracciones
leves.

i) Reincidir en la comisión de infracciones leves, en un período de
tres meses.

34.3.— Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento consciente y deliberado de las obligaciones,
condiciones o prohibiciones determinadas en la presente Ley y
disposiciones que la desarrollen para la instalación y
funcionamiento de los establecimientos residenciales para personas
mayores, con trascendencia directa sobre los derechos de las
personas, su salud o seguridad, siempre que medie el oportuno
requerimiento de la Administración para su subsanación.

b) La negativa absoluta a suministrar datos, información, prestar
colaboración o permitir el acceso a los servicios de inspección, o
suministrar información falsa o inexacta.

c) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formulen
las autoridades competentes.

d) La negativa a facilitar los precios de los servicios previo
requerimiento de la Administración al efecto, o el falseamiento de
los mismos.

e) La resistencia, amenazas, coacción, represalia, desacato, malos
tratos o cualquier otra forma de presión ejercida sobre las
autoridades competentes o sus agentes, o sobre el denunciante,
sin perjuicio de las acciones judiciales que procedan.

f) Abrir indebidamente los buzones de reclamaciones, la negativa
a su instalación y la sustracción de los mismos.

g) Las que en razón de lo contemplado en este artículo y de su
grado de concurrencia, merezcan la calificación de muy graves o
no proceda su calificación como faltas graves o leves.

h) Reincidir en la comisión de faltas en los últimos cinco años.

ARTICULO 35

35.1.— Las infracciones mencionadas en el artículo anterior
serán sancionadas con las siguientes cuantías:

a) Infracciones leves, con multas de hasta 500.000 pts.

b) Infracciones graves, con multas desde 500.001 pts. a
2.500.000 pts.

c) Infracciones muy graves, con multas desde 2.500.001 pts. a
100.000.000 pts.
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Además, por el supuesto c) podrá acordarse el cierre temporal del
establecimiento, servicio o instalación por un plazo máximo de 5
años.

35.2.— Las cuantías señaladas anteriormente podrán ser
actualizadas periódicamente mediante Decreto del Consejo de
Gobierno.

35.3.— Las cuantías de las sanciones se graduarán atendiendo a
los criterios de riesgo para la salud, cuantía del beneficio
obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración
social o sanitaria producida y reincidencia.

CAPITULO II. Organos competentes para la Imposición de
Sanciones

ARTICULO 36.

Los órganos de la Junta de Extremadura competentes para la
imposición de las sanciones y medidas a que se refiere la
presente Ley serán:

— El titular de la Consejería competente en materia de Servicios
Sociales para la imposición de sanciones por infracciones leves y
graves.

— El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la
imposición de sanciones por infracciones muy graves.

La facultad de acordar el cierre al que se refiere el artículo 35.1
de la presente Ley queda atribuida, en todo caso, al Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura. Del acuerdo de cierre se
dará traslado al titular del establecimiento afectado, al Alcalde de
la localidad donde se encuentre situado el mismo, y al Delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a fin de que proceda a
la ejecución del acuerdo.

ARTICULO 37.

Cuando concurra alguna circunstancia de riesgo para la seguridad
o salud de los usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza
análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, por razones
de ejemplaridad, la autoridad que resuelva el expediente podrá
acordar la publicidad de las sanciones impuestas, cuando éstas
sean firmes, en el Diario Oficial de Extremadura y a través de los
medios de comunicación social.

CAPITULO III. Procedimiento Sancionador.

ARTICULO 38.

El procedimiento sancionador se regirá por la normativa
autonómica que lo regule o, subsidiariamente, por el
procedimiento común para las Administraciones Públicas regulado
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

No obstante, el plazo de prescripción de las infracciones previstas
en la presente Ley será de 5 años para las muy graves, 3 años
para las graves y 2 años para las leves.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A  P R I M E R A

Aquellas personas mayores que tengan la condición de usuarios
de establecimientos residenciales o centros con comedor a la
entrada en vigor de la presente Ley continuarán disfrutando los
derechos adquiridos respecto al ingreso y no les serán de
aplicación otras normas en tanto no abandonen voluntariamente
el Centro.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A  S E G U N D A

Los establecimientos residenciales y centros con comedor para
mayores situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura que
a la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran en
funcionamiento, deberán elaborar en el plazo de 6 meses,
contados a partir de la citada fecha, un reglamento de régimen
interior de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A  T E R C E R A

En el plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, los establecimientos residenciales y centros para
mayores situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura
deberán proceder a su inscripción en el Registro creado al efecto
y a su adecuación de acuerdo con lo establecido en el presente
Texto Legal.

D I S P O S I C I O N  F I N A L  P R I M E R A

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
para dictar las normas que resulten necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley.
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D I S P O S I C I O N  F I N A L  S E G U N D A

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los
Tribunales y Autoridades que correspondan la hagan cumplir.

Mérida, 28 de abril de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ORDEN de 5 de abril de 1994, por la que
se regulan las subvenciones en el ejercicio de
1994 en materia de servicios públicos
regulares de transporte interurbano de
viajeros por  carretera para las personas
mayores de 65 años o pensionistas de edad
inferior por invalidez total, absoluta o gran
invalidez.

Conforme a lo determinado en la Disposición Final primera del
Decreto 36/1991, de 2 de abril, que establece el régimen de las
subvenciones en materia de servicios públicos regulares de
transporte interurbano de viajeros por carretera para las personas
mayores de 65 años o pensionistas de edad inferior por invalidez
total, absoluta o gran invalidez.

D I S P O N E M O S

ARTICULO 1.º

Las Consejerías de Industria y Turismo y de Bienestar Social, para
el ejercicio de 1994 y conforme al Decreto 36/1991, de 2 de
abril, convocan subvenciones para los desplazamientos que,
teniendo su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se realicen en los transportes públicos regulares de viajeros por
carretera de uso general y permanente.

ARTICULO 2.º

Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior podrán ser:

a) Titulares de la subvención:

Las empresas concesionarias y las titulares de autorizaciones
especiales de servicios públicos regulares de transporte de
viajeros por carretera de uso general y permanente cuyo
desarrollo, total o parcialmente, se realice en el ámbito
territorial de Extremadura.

b) Beneficiarios de la subvención:

Las personas mayores de 65 años o pensionistas de edad inferior
por causa de invalidez permanente total, invalidez absoluta o gran
invalidez, que tengan establecido su domicilio en cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 3.º

Para adquirir la condición de titulares de la subvención, las
empresas concesionarias y titulares de los servicios definidos en el
apartado a) del artículo anterior solicitarán a la Consejería de
Industria y Turismo, conforme al modelo del Anexo I, la
formalización del correspondiente Convenio, según Anexo II,
regulador del régimen de aplicación de la subvención contemplado
en favor de los beneficiarios de la misma.

Por su parte, los beneficiarios de esta subvención solicitarán el
reconocimiento de tal situación mediante instancia dirigida a la
Consejería de Industria y Turismo, según el modelo contenido en
el Anexo III de esta Orden.

Las empresas titulares de la subvención y las personas
beneficiarias de la misma podrán solicitar acogerse al régimen de
subvenciones regulado en esta Orden a lo largo de todo el año,
una vez que se acredite el cumplimiento de los requisitos o
condiciones exigidas.

ARTICULO 4.º

La cuantía de las subvenciones será del 50% del precio total del
billete.

El pago de la subvención se hará con cargo a la aplicación
presupuestaria 15.03.513A.470 de los vigentes Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1994
efectuándose a la empresa titular de los servicios de transporte
público de viajeros por carretera, conforme a lo establecido en el
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Convenio regulador, debiendo ser abonado directamente por el
usuario a la empresa transportista la parte no subvencionada del
precio de cada billete.

ARTICULO 5.º

Para la acreditación de la condición de beneficiario se expedirá
por la Administración Autonómica la correspondiente tarjeta
individual, de carácter personal e intransferible, según modelo
inserto en el Anexo IV, la cual deberá ser presentada para la
obtención de la bonificación de los billetes de viaje que se
demanden, junto con la entrega a la empresa transportista del
vale correspondiente para hacerla efectiva.

A las empresas titulares de los servicios regulares de transporte
de viajeros por carretera, de uso general y permanente, les será
reconocida la situación de titular de estas subvenciones mediante
el Convenio que será suscrito a tal efecto con la Consejería de
Industria y Turismo.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

A las empresas titulares de servicios públicos regulares de
transporte de viajeros por carretera, de uso general y
permanente, con las que se tuviera formalizado el Convenio
para la aplicación de estas subvenciones, así como a las
personas que ya ostentan la condición de beneficiarios de las
mismas al amparo de la normativa anterior, se les prorrogará
automáticamente las condiciones que ya tuvieran reconocidas,
ajustándose en sus derechos y obligaciones a lo establecido en
esta Orden, salvo que existan modificaciones de las
circunstancias que imposibiliten su prórroga automática,
siéndoles de aplicación los efectos económicos de esta Orden
desde el día uno de enero de 1994.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de abril de 1994.

La Consejera de Bienestar Social El Consejero de Industria y Turismo
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA J. JAVIER COROMINAS RIVERA

A N E X O  I

SOLICITUD DE TITULAR
(Empresas Concesionarias de Transportes)

I.— Datos de la empresa:

N.I.F.: ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre o razón social: ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio: ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

II.— Servicios o líneas para los que solicita la titularidad de la
subvención de transporte subvencionado para mayores de 65 años
y pensionistas de edad inferior por invalidez permanente total,
absoluta o gran invalidez:

...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Y solicita acogerse al convenio regulador del régimen de
aplicación de las subvenciones, conforme a la Orden de las
Consejerías de Bienestar Social, y de Industria y Turismo de 5 de
abril de 1994.

En ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a ...... . . . de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de ...... . . . . . . . . .

Fdo.: ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y TURISMO.

A N E X O  I I

MODELO CONVENIO REGULADOR

En la ciudad de Mérida, a ...... . . . . . . . de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de ...... . . . . . . .

REUNIDOS:

De una parte, ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , titular de la

Consejería de Industria y Turismo.

De otra parte, .................................................................................. , en representación de

la empresa, ...................................................................................... , titular del servicio

público regular de transporte por carretera de viajeros de uso

general y permanente, que a continuación se detalla:

...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Ambas partes intervinientes se reconocen recíprocamente capacidad y
legitimidad para otorgar y firmar el presente Convenio, para lo que

M A N I F I E S T A N :

PRIMERA: La Junta de Extremadura mediante Decreto 36/1991, de
2 de abril, ha establecido el régimen de las subvenciones en
materia de servicios públicos regulares de transporte interurbano
de viajeros por carretera para las personas mayores de 65 años o
pensionistas de edad inferior por invalidez total absoluta o gran
invalidez, convocados para el ejercicio 1994 mediante Orden de
las Consejerías de Industria y Turismo y de Bienestar Social de
fecha 5 de abril de 1994.

SEGUNDA: La empresa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

concesionaria de servicios públicos de transporte de viajeros por
carretera de uso general y permanente conforme a dicha norma
ha solicitado acogerse como titular de dicha subvención.

Y para la operatividad y aplicación de lo dispuesto en las citadas
normas

A C U E R D A N :

PRIMERA: La empresa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . se
compromete a expedir a las personas titulares de la «Tarjeta de
Beneficiario de Transporte Subvencionado», en los desplazamientos
que realicen en los servicios públicos de transporte regular de
viajeros de uso general y permanente que tengan su origen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, billetes con una
bonificación del 50% de su precio ordinario percibiendo del
usuario el otro 50% del importe de dichos billetes.

SEGUNDA: La Junta de Extremadura se compromete a sufragar a
la empresa antes mencionada el 50% restante del precio del
billete en los plazos y condiciones que se detallan más adelante.

TERCERA: Para la expedición del correspondiente billete el usuario
deberá exhibir la «Tarjeta de Beneficiario de Transporte
Subvencionado», a los empleados de dicha empresa y hacer
entrega del correspondiente talón de desplazamiento firmado.

CUARTA: Las certificaciones de pago se expedirán con carácter
trimestral y su cuantía será la suma de:

— La liquidación definitiva que resulte del trimestre o período
anterior una vez deducida la liquidación provisional.

— La liquidación provisional del trimestre actual equivalente al
75% del total de lo liquidado en el trimestre anterior, salvo en
el último trimestre del ejercicio en que no será de aplicación esta
liquidación provisional, efectuándose al final del mismo una sola
liquidación definitiva.

En el caso de que la liquidación definitiva pudiese resultar
negativa se restará de las siguientes liquidaciones.

A estos efectos la empresa ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
remitirá a la Consejería de Industria y Turismo de la Junta de
Extremadura, antes del día 10 de cada mes, relación de los
billetes expedidos en el mes o período anterior junto con los
correspondientes talones de desplazamiento.

QUINTA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1994, prorrogándose automáticamente conforme lo
indicado en la correspondiente Orden de convocatoria de este tipo
de subvenciones y salvo denuncia de alguna de las partes
realizada un mes antes de su terminación, o modificación de las
circunstancias de la nueva normativa que imposibiliten su
prórroga automática.

Y en prueba de conformidad firman el presente convenio en el
lugar y fecha al principio indicados.
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(1) Señale lo que proceda.

(2) Si es mayor de 65 años, deberá adjuntar fotocopia compulsada del D.N.I., y si está comprendido en algunas de las causas de
invalidez, documento acreditativo.

(3) Deberán acompañar una fotografía en color tamaño carnet y acreditarse domicilio en Extremadura mediante certificado expedido por
el Ayuntamiento correspondiente.

Solicito me sea remitida la «Tarjeta de Beneficiario de Transporte Subvencionado», al domicilio expresado, según lo dispuesto en la Orden
de las Consejerías de Bienestar Social y de Industria y Turismo, de 5 de abril de 1994.

En ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a ...... . . . . . . . . . . . . de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 .......

Fdo.: ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Excmo. Sr. Consejero de Industria y Turismo. C/ Cárdenas, 11 - 06800 Mérida.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de 10
de marzo de 1994, por la que se adjudica el
Servicio de «Estudio sobre la actividad de las
Comunidades Autónomas en materia de
Mercado Interior».

Observado error material en la publicación de la Orden de 10 de

marzo de 1994 por la que se adjudica la realización del Servicio
de «ESTUDIO SOBRE LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES
AUTONOMAS EN MATERIA DE MERCADO INTERIOR», publicada en el
D.O.E. n.º 46, de 23 de abril de 1994, en la página 1.340, l.ª
columna, línea 33.ª, se procede a su subsanación.

Donde dice:

«en la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTAS CINCUENTA MIL
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SEISCIENTAS PESETAS (3.350.600 pts.) I.V.A. incluido.»

Debe decir:

«en la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTAS CINCUENTA MIL
SEISCIENTAS PESETAS (2.350.600 pts.) I.V.A. incluido.»

Mérida, 10 de mayo de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005172-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDUERO, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA S.
ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a IBERDUERO, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO S/N DE LINEA DE ALIMENTACION A C.T. NUM. 4 DE
MALPARTIDA DE PLASENCIA.

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: MALPARTIDA DE PLASENCIA

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 1,982.

Apoyos: Metálicos. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 14.

Crucetas: METALICAS. BOVEDA. RECTAS.

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: MALPARTIDA DE PLASENCIA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Número de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
1 13,200 / 0,380

/ 0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 100.

Emplazamiento: 

MALPARTIDA DE PLASENCIA
PARAJE «MOLINO DE VIENTOS» EN MALPARTIDA DE PLASENCIA.

Presupuesto en pesetas: 8.072.000.

Finalidad: SUMINISTRO ELECTRICO A POLIGONO INDUSTRIAL. 

Referencia del expediente: 10/AT-005172-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 11 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000300-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: HIDROELECTRICA DEL JERTE, S.A., con domicilio en: CACERES,
C/ VIENA, 12, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a HIDROELECTRICA DEL JERTE, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO A INTERCALAR EN LA LINEA DE ALIMENTACION AL
C.T. NUM. 1.

Final: C.T. NUM. 1.

Términos municipales afectados: CASAS DEL CASTAÑAR

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio. 

Longitud total en Kms.: 0,270.

Emplazamiento de la línea: VARIAS CALLES DE CASAS DEL CASTAÑAR.

Presupuesto en pesetas: 4.600.000.

Finalidad: POSIBILITAR NUEVAS CONSTRUCCIONES. 

Referencia del expediente: 10/AT-000300-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004372-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICA DEL OESTE, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a ELECTRICA DEL OESTE, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
2 13,200 / 380,000

/ 220,000

Potencia total en transformadores en KVA: 500.

Emplazamiento: 

HERVAS
C/ ASENSIO NEILA, S/N.

Presupuesto en pesetas: 1.455.960.

Finalidad: ATENCION DE NUEVOS SUMINISTROS Y MEJORA DEL
SERVICIO. 

Referencia del expediente: 10/AT-004372-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
Capítulo IV del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005605-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición de:
IBERDROLA, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA SANCHEZ
ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 y
en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO A INTERCALAR EN LA LINEA ACTUAL DE
ALIMENTACION AL C.T. NUM. 2.

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: ROSALEJO.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio. 

Longitud total en Kms.: 0,018.

Apoyos: Metálicos. 

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: METALICAS.

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: C/ EL TEJAR EN EL T.M. DE ROSALEJO.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Número de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
1 20,000 / 380,000

/ 220,000
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Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: 

ROSALEJO
C/ EL TEJAR EN EL T.M. DE ROSALEJO. ESTE C.T. ESTA PREVISTO
PARA 630 KVAS.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo:
AEREA
SUBTERRANEA, SIMPLEMENTE ENTER

Longitud total en Kms.: 0,750

Voltaje: 380/220 Potencia: 200 (KW) Abonados previstos: 0

Presupuesto en pesetas: 7.081.598.

Finalidad: NUEVOS SUMINISTROS Y MEJORA CALIDAD DEL SERVICIO. 

Referencia del expediente: 10/AT-005605-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005612-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición

de: ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 12, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a ELECTRICAS PITARCH, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO S/N DE LA LINEA DE A.T. «PUERTO DE LOS
CASTAÑOS-GRIMALDO».

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: CAÑAVERAL. CASAS DE MILLAN.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 1,453.

Apoyos: Metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 12.

Crucetas: METALICAS. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: FINCA «SANTA MARINA» EN EL T.M.
DE CAÑAVERAL Y CASAS DE MILLAN.
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ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 50.

Emplazamiento: 

CASAS DE MILLAN
ALTO DE SANTA MARINA EN CASA DE MILLAN.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo:
AEREA.

Longitud total en Kms.: 0,460.

Voltaje: 380/220 Potencia: 40 (KW) Abonados previstos: 1

Presupuesto en pesetas: 7.286.930.

Finalidad: SUMINISTRO DE ENERGIA A CENTRO REEMISOR DE
TELEFONICA. 

Referencia del expediente: 10/AT-005612-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005624-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA SUBTERRANEA DE ALIMENTACION A C.T. «CANTERIAS».

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: CACERES.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,168.

Emplazamiento de la línea: TRAVESIA PUENTE VADILLO.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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Número de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
1 13,200 / 380,000

/ 220,000

Potencia total en transformadores en KVA: 400.

Emplazamiento: 

CACERES
TRAVESIA PUENTE VADILLO.

Presupuesto en pesetas: 5.119.509.

Finalidad: NUEVOS SUMINISTROS. 

Referencia del expediente: 10/AT-005624-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de abril de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005634-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 12, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a ELECTRICAS PITARCH, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO 78 DE LA LINEA PROPIEDAD DE IBERDROLA, S.A.
«CACERES-TRUJILLO».

Final: SUBESTACION TRANSFORMADORA DE ELECTRICAS PITARCH,
S.A.

Términos municipales afectados: CACERES. SIERRA DE FUENTES.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 45 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 1,903.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 14.

Crucetas: METALICAS. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: SIERRA DE FUENTES.

Presupuesto en pesetas: 12.340.709.

Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO ELECTRICO EN SIERRA DE
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FUENTES, TORREORGAZ, TORREQUEMADA, TORREMOCHA Y SANTA
MARTA DE MAGASCA.

Referencia del expediente: 10/AT-005634-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de abril de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de mayo de 1994, por la
que se procede al pago de Justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-524, de Plasencia a
Zorita. Tramo: N-V (Trujillo) - C-501 (Zorita)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terrenos
para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 49.1
del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:               

Ayuntamiento: Herguijuela
Día: 31-05-94
Hora: 12,00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 11 de mayo de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-524, DE PLASENCIA
A ZORITA. TRAMO: N-V (TRUJILLO) - C-501 (ZORITA)

T.M.: HERGUIJUELA

PROPIETARIOS:
MANUEL PARDO SALOR
JUAN REMATOSA ARANDA
JUAN AZORES SERRANO

ORDEN de 11 de mayo de 1994, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de:
«Acondicionamiento, mejora y ensanche de
la Ctra. CC-713, de Navalmoral de la Mata
a Guadalupe. P.K. 0,000 al 72,800».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en:

Ayuntamiento: Alía
Día: 01-06-94
Hora: 11,00

Ayuntamiento: Peraleda la Mata
Día: 02-06-94
Hora: 10,00

Ayuntamiento: Castañar de Ibor
Día: 02-06-94
Hora: 11,30

Ayuntamiento: Villar del Pedroso
Día: 02-06-94
Hora: 13,30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
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titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 11 de mayo de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y ENSANCHE DE LA CTRA.
CC-713, DE NAVALMORAL DE LA MATA A GUADALUPE P.K. 0,000 AL
P.K. 72,800

T.M.: ALIA

PROPIETARIO:
PEDRO GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON

OBRA: ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y ENSANCHE DE LA CTRA.
CC-713, DE NAVALMORAL DE LA MATA A GUADALUPE P.K. 0,000 AL
P.K. 72,800

T.M.: PERALEDA DE LA MATA

PROPIETARIO:
PEDRO G. FERNANDEZ GONZALEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y ENSANCHE DE LA CTRA.
CC-713, DE NAVALMORAL DE LA MATA A GUADALUPE P.K. 0,000 AL
P.K. 72,800

T.M.: CASTAÑAR IBOR

PROPIETARIOS:
FELISA UTRILLA GOMEZ
JULIANA UTRILLA GOMEZ
PAULA UTRILLA GOMEZ
EUGENIA UTRILLA GOMEZ
RAFAEL UTRILLA ARROYO
VICENTE UTRILLA ARROYO

OBRA: ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y ENSANCHE DE LA CTRA.
CC-713, DE NAVALMORAL DE LA MATA A GUADALUPE P.K. 0,000 AL
P.K. 72,800

T.M.: VILLAR DEL PEDROSO

PROPIETARIO:
PEDRO GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON

ORDEN de 11 de mayo de 1994, por la
que se procede al pago de Intereses de
Demora, expediente de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de:
«Construcción de una presa para riego en
Madroñera».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en:

Ayuntamiento: Madroñera
Día: 31-05-94
Hora: 10,30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 11 de mayo de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: CONSTRUCCION DE UNA PRESA PARA RIEGO EN MADROÑERA

T.M.: MADROÑERA

PROPIETARIOS:
ANTONIO VIDAL FDEZ. GARCIA Y
PETRA SANCHEZ DIAZ
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de mayo de 1994, por la que
se anuncia a Contratación Directa el
suministro de «Estación Total y Accesorios».

Se anuncia a Contratación Directa, por un importe máximo de
2.500.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de
Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.   

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del día 30 de mayo de 1994, en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.   

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión de
la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
constituya a partir de la finalización de entrega de ofertas, en la calle
Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en Mérida.

Mérida, 12 de mayo de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 12 de mayo de 1994, por la que
se anuncia a Contratación Directa el
suministro de «Aparatos de Aire
Acondicionado».

Se anuncia a Contratación Directa, por un importe máximo de

1.400.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Características Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª
Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.   

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14,00
horas del día 30 de mayo de 1994, en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes
citado.  

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
constituya a partir de la finalización de entrega de ofertas, en la
calle Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en
Mérida.

Mérida, 12 de mayo de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001788-013436.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A. con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
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administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO N-25 LINEA DE SUB. OLIVENZA A SAN RAFAEL.

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: OLIVENZA.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.

Materiales: HOMOLOGADO.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,686.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 8.

Crucetas: TRESBOLILLO. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: INMEDIACIONES E INTERIOR DEL
POLIG. INDUSTRIAL RAMAPALLAS.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 20,000 / 

0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores: 630 (KVA)

Emplazamiento: 

OLIVENZA
POLIG. INDUSTRIAL RAMAPALLAS.

Presupuesto en pesetas: 8.117.624.

Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA. 

Referencia del expediente: 06/AT-001788-013436.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y
artº 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 4 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 4 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001788-013455.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO N-7 LINEA DE SUB. OLIVENZA A SAN RAFAEL

Final: APOYO N-1 LINEA A C.T. CHARCA (CON ENTRADA Y SALIDA
EN C.T. RAMAPALLAS).
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Términos municipales afectados: OLIVENZA.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.

Materiales: HOMOLOGADO.

Conductores: Aluminio Acero

Longitud total en Kms.: 0,224.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: TRESBOLILLO. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: INMEDIACIONES E INTERIOR DEL
POLIG. INDUSTRIAL RAMAPALLAS.

Presupuesto en pesetas: 889.260.

Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA. 

Referencia del expediente: 06/AT-001788-013455.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y
artº 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 4 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 4 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-013519.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICA DE MONESTERIO, S.A., con domicilio en: SEVILLA,
PASTOR Y LANDERO, 3, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA M.T. 15/20 KV A C.T. II MONESTERIO.

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: MONESTERIO.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv.: 15/20 KV.

Materiales: HOMOLOGADOS.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio

Longitud total en Kms.: 0,150.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: PROLONGACION RAFAEL ALBERTI.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

Número de transformadores:
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Número Relación de Transformación
1 15,000 / 20,000

0,398 / 

Potencia total en transformadores: 100 (KVA)

Emplazamiento: 

MONESTERIO
C/ RAFAEL ALBERTI.

Presupuesto en pesetas: 4.066.246.

Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA. 

Referencia del expediente: 06/AT-014208-013519.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 4 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 4 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001788-013521.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA DEL C.T. N-4 AL N-2.

Final: C.T. PROYECTADO.

Términos municipales afectados: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv.: 15/20 KV.

Materiales: HOMOLOGADO.

Conductores: Aluminio. 

Longitud total en Kms.: 0,088.

Emplazamiento de la línea: C/ PEPE RAMIREZ.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 20,000 / 15,000

0,380 / 

Potencia total en transformadores: 250 (KVA)

Emplazamiento: 

JEREZ DE LOS CABALLEROS
CASTILLO.

Presupuesto en pesetas: 4.142.923.

Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA. 

Referencia del expediente: 06/AT-001788-013521

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y artº
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 4 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.
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ANUNCIO de 4 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública.
Ref.: 10/AT-005668-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO S/N LINEA AEREA DENOMINADA «CARRETERA DE
VALENCIA DE ALCANTARA».

Final: C.T. PROYECTADO Y LINEA SUBTERRANEA A POLIGONO
«CASTELLANOS».

Términos municipales afectados: CACERES.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.

Materiales: NACIONALES.

Conductores: Aluminio. 

Longitud total en Kms.: 0,288.

Emplazamiento de la línea: CARRETERA DE VALENCIA DE
ALCANTARA, KM. 49,5.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 13,200 / 380,000

/ 220,000

Potencia total en transformadores: 400 (KVA)

Emplazamiento: 

CACERES
CARRETERA DE VALENCIA DE ALCANTARA.

Presupuesto en pesetas: 6.664.620.

Finalidad: SUMINISTRO A NUEVAS EDIFICACIONES. 

Referencia del expediente: 10/AT-005668-000000.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y
artº 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 4 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Pedro
García Isidro.

ANUNCIO de 21 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-013533.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: HEREDEROS DE EULALIO ESCASO, C.B., con domicilio en:
SANTA MARTA, FCO. NEILA, 32 solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO N-68-BIS DE LA LINEA DEL PETICIONARIO
DENOMINADA «VILLALBA DE LOS BARROS - SANTA MARTA».

Final: APOYO N-9 DE LA LINEA DEL PETICIONARO DENOMINADA
«LINEA AGUAS DE SANTA MARTA DE LOS BARROS».
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Términos municipales afectados: SANTA MARTA.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.

Materiales: HOMOLOGADOS.

Conductores: Aluminio Acero

Longitud total en Kms.: 0,254.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 26.

Crucetas: TRESBOLILLO. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: EXTRARRADIO DE SANTA MARTA DE
LOS BARROS.

Presupuesto en pesetas: 11.892.813.

Finalidad: CERRAR EN ANILLO LAS LINEAS DE SANTA MARTA DE
LOS BARROS.

Referencia del expediente: 06/AT-018972-013533.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 21 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 21 de abril de 1994, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-013534.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: HEREDEROS DE EULALIO ESCASO, C.B., con domicilio en:
SANTA MARTA, FCO. NEILA, 32 solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: APOYO N-17 DEL RAMAL PRINCIPAL.

Final: C.T. A CONSTRUIR.

Términos municipales afectados: SANTA MARTA.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv.: 15/20 KV.

Materiales: HOMOLOGADOS.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,204.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: RECTAS. 

Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: PARAJE «SAN ISIDRO».

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Número de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 15,000 / 20,000

0,380 / 00,220
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Potencia total en transformadores: 50 (KVA)

Emplazamiento: 

SANTA MARTA
PARAJE «SAN ISIDRO» EXTRARRADIO.

Presupuesto en pesetas: 1.950.000.

Finalidad: PUESTA EN SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES EN LA ZONA.

Referencia del expediente: 06/AT-018972-013534.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 21 de abril de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de mayo de 1994, por el
que se hace pública la adjudicación de las
obras de pintura en grupo de 88 viviendas
en Don Benito.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución, de fecha-
21-04-94, de la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Vvda., por la que se adjudican directamente las obras consistentes
en Pintura del grupo de las 88 Vvdas. en Don Benito, en favor-
de CONSTRUCCIONES ANTONIO MOLINA FERNANDEZ, por un
importe de SEIS MILLONES SETECIENTAS DIECINUEVE MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO PESETAS (6.719.335 pts.).

Mérida, 12 de mayo de 1994. El Director General. Eduardo de
Orduña Puebla.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1994, por el
que se hace pública la adjudicación de las
obras de reparación del saneamiento del
grupo de las 172 viviendas en Zafra.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución, de fecha
22-04-94, de la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Vvda., por la que se adjudican directamente las obras consistentes
en reparación del Saneamiento del grupo de las 172 Vvdas. en
Zafra, en favor de la empresa constructora SOPROEX, S.L., por un
importe de NUEVE MILLONES CIENTO DOS MIL SEIS PESETAS
(9.102.006 pts.).

Mérida, 12 de mayo de 1994. El Director General. Eduardo de
Orduña Puebla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 5 de mayo de 1994, por
la que se adjudica definitivamente el
suministro de mobiliario para las nuevas
instalaciones de la Residencia Universitaria
«Donoso Cortés».

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva, por el sistema de Concurso Público, de
fecha 5 de mayo de 1994, correspondiente a la contratación del
suministro de MOBILIARIO PARA LAS NUEVAS INSTALACIONES DE LA
RESIDENCIA UNIVERSITARIA «DONOSO CORTES» DE CACERES, a
favor de la Empresa «LA ESQUINA EDUCATIVA, S.L.», por la
cantidad de DOCE MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y TRES MIL
PESETAS (12.893.000 pts.).

Mérida, 5 de mayo de 1994. El Secretario General Técnico. José
María Ramírez Morán.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 11 de mayo de 1994, por
la que se adjudica definitivamente las obras
de Adicional Restauración de la Iglesia de
Santiago en Puebla de Alcocer.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
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General de Contratos del Estado, se hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva, por el sistema de ADJUDICACION DIRECTA
de fecha de 11 de mayo de 1994, correspondiente a las obras de
ADICIONAL RESTAURACION DE LA IGLESIA DE SANTIAGO EN
PUEBLA DE ALCOCER, a favor de la Empresa RESGAL, S.L., por la
cantidad de 19.405.230 pts.

Mérida, 11 de mayo de 1994. El Secretario General Técnico.
Pedro Barquero Moreno.

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 9 de mayo de 1994, sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a todos los
Consejeros Generales a la Asamblea General Ordinaria, que habrá
de celebrarse, en primera convocatoria a las DIEZ HORAS Y
TREINTA MINUTOS del próximo día 4 de junio de 1994, y en
segunda convocatoria a las ONCE HORAS del mismo día, en el
Salón de Actos de esta Institución, sito en la calle Clavellinas
número 7, de Cáceres, con el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A

PRIMERO: Confección de la lista de asistentes para determinación
de «quorum» y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

SEGUNDO: Salutación del Señor Presidente.

TERCERO: Presentación de la Memoria, Balance anual, Cuenta de
Resultados y aplicación de Excedentes del ejercicio de 1993.

CUARTO: Gestión de las Obras Sociales correspondientes al ejercicio
de 1993.

QUINTO: Informes de la Comisión de Control.

SEXTO: Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de

Administración, Memoria, Balance anual, Cuenta de Resultados y
aplicación del Excedente del ejercicio de 1993.

SEPTIMO: Aprobación, si procede, de la gestión de las Obras
Sociales correspondiente al ejercicio de 1993.

OCTAVO: Objetivos y Presupuestos para 1994.

NOVENO: Presupuestos de la Obra Social para el ejercicio de
1994, y cesión en uso del inmueble de El Salugral a las
Entidades Fundadoras (Obispados Coria-Cáceres y Plasencia).

DECIMO: Otros asuntos.

UNDECIMO: Ruegos y Preguntas.

DUODECIMO: Acuerdo sobre aprobación del Acta de la sesión, o,
en su caso, nombramiento de dos Interventores.

En Cáceres a 9 de mayo de 1994. El Consejo de Administración.
El Presidente. Jesús Medina Ocaña.

PARTICULARES

ANUNCIO de 14 de abril de 1994, por el
que se hace público el extravío del Título de
Graduado Escolar de Dña. M.ª Teresa García
Barrientos.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.ª
M.ª Teresa García Barrientos.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz
en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, 14 de abril de 1994. La Interesada. M.ª Teresa García
Barrientos.
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LA reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa
fácil y económica a los problemas del archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS del D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1993) que
comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte de
todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 1994, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante 1994 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de la

que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Consejería de Presidencia y Trabajo - Secretaría General Técnica - Avda. de Extremadura, 43 - 06800-MERIDA (Badajoz)

Los precios de microfichas del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Diario Oficial de

EXTREMADURAPLUS ULTRA

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Presidencia y Trabajo

Secretaría General Técnica
Avda. de Extremadura, 43  06800 - MERIDA

Teléfono 38 14 83  Telefax 38 14 90

EL D.O.E. EN MICROFICHAS

Suscripción año 1994 (envíos mensuales) 5.500 ptas.
Años 1980 a 1993 (ambos inclusive) 17.000 ptas.
Año 1983 500 ptas.
Años 1984, 1985 o 1986 (cada uno) 1.000 ptas.
Años 1987, 1988 o 1989 (cada uno) 1.800 ptas.
Años 1990, 1991 o 1992 (cada uno) 2.600 ptas.
Año 1993 5.000 ptas.
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Centros de Atención Administrativa
• ALBURQUERQUE • Aurelio Cabrera, s/n. • (924) 40 03 55 • ALCÁNTARA • Cuatro Calles, 1 • (927) 39 08 67

• ALMENDRALEJO • Estación Enológica, s/n. (Apdo. 96) • (924) 66 24 69 • AZUAGA • Avda. Sto. Tomás Aquino, s/n. • (924) 89 04 77
• BADAJOZ • Avda. Huelva, s/n. • (924) 23 03 06 • CABEZA DEL BUEY • Alemania, 1-C • (924) 60 12 91

• CÁCERES • Plaza de Santiago, s/n. (927) 21 66 23 • CASAR DE PALOMERO • Variante, s/n. • (927) 43 66 85
• CASTUERA • La Fuente, 24 • (924) 76 04 83 • CORIA • Avda. Virgen de Argueme, 1 • (927) 50 01 37

• DON BENITO • Canalejas, 1 • (924) 80 19 01 • FREGENAL DE LA SIERRA • Adelardo Covarsí, 3 • (924) 70 11 05
• FUENTE DE CANTOS • Nicolás Megías, 21 - P. pral. • (924) 50 03 82 • GUAREÑA • Ctra. de Oliva de Mérida, s/n. • (924) 35 12 72

• HERRERA DEL DUQUE • Avda. de las Palmeras, s/n. • (924) 65 10 82 • HERVÁS • Magdalena Leroux, 2 • (927) 47 30 81
• HOYOS • Marialba, 8 • (927) 51 44 89 • JARAÍZ DE LA VERA • Ctra. Plasencia-Alcorcón, s/n. (Apdo. 47) • (927) 46 12 13

• JEREZ DE LOS CABALLEROS • Plaza de la Constitución, 4 • (924) 73 03 10 • LOGROSÁN • Plaza de la Torre, 27 • (927) 36 01 26
• LLERENA • Jesús de Nazaret, s/n. • (924) 87 04 56 • MÉRIDA • Reyes Huertas , 5 bajo • (924) 38 13 30

• MIAJADAS • Correderas, 17 • (927) 16 07 17 • MONESTERIO • Gallego Paz, 6 • (924) 51 63 93
• MONTÁNCHEZ • Virgen del Castillo, 2 • (927) 38 06 96 • MONTEHERMOSO • Plaza Mayor, 2 • (927) 43 06 01

• MONTIJO • Extremadura, 1 • (924) 45 21 08 • MORALEJA • Ctra. de la Zarza, s/n • (927) 51 62 78
• NAVALMORAL DE LA MATA • Avda. Angustias, 4 • (927) 53 51 75 • OLIVENZA • Hernán Cortes, 1 • (924) 49 11 66

• PLASENCIA • Santa Clara, 10 • (927) 42 13 20 • TALARRUBIAS • Plaza de España, 1-2º • (924) 63 12 08
• TRUJILLO • Molinillo, 2 • (927) 32 29 99 • VALENCIA DE ALCÁNTARA • Fray Martín, 3 • (927) 58 06 92

• VILLAFRANCA DE LOS BARROS • Varales, 1 • (924) 52 55 03 • VILLANUEVA DE LA SERENA • Parque de la Constitución, 12 • (924) 84 49 54
• ZAFRA • Ctra. de Los Santos, s/n. • (924) 55 22 50

TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
• AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS • ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA •

• AYUDAS • BECAS • SUBVENCIONES • EMPLEO • OPOSICIONES • CURSOS • REGISTROS • TRÁMITES •
• CONCURSOS • SUBASTAS • SERVICIOS EN GENERAL •

JUNTA DE EXTREMADURA
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Franqueo Concertado 07/8

1. FORMA

1.1.  Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

1.2.  Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo. Avda. de Extremadura, 43;
06800 MERIDA (Badajoz).

2. PERIODOS DE SUSCRIPCION

2.1.  Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por el semestre o trimestre naturales que resten.

2.2.  Las altas de las suscripciones, bien sean semestrales o trimestrales, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada trimestre natural,
cualquiera que sea la fecha en que el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números
atrasados al periodo transcurrido de cada trimestre, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS

3.1.  El precio de la suscripción para el año 1994, es de 9.800 pesetas. Si la suscripción se formaliza a partir del mes de abril, su importe para los
nueve meses restantes es de 7.350 pesetas. Si se produce a partir de julio, el precio para los seis meses que restan del año será de 4.900
pesetas, y si se hiciera desde octubre, el precio será de 2.450 pesetas, para el último trimestre.

3.2.  El precio de los números sueltos es de 100 pesetas.

3.3.  No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE PAGO

4.1.  El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander,
Comercio, Banesto, Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter, Cajas: Caja de Extremadura,
Caja de Ahorros de Badajoz, Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de
Extremadura y Caja Rural de Almendralejo), debiendo enviar del MODELO 50 los ejemplares 1 y 4 (blanco y rosa) al Negociado de Publicaciones.

4.2.  No se acepta ningún otro tipo de pago.

4.3.  En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código del Precio Público del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11101 - 1).

5. RENOVACION DE SUSCRIPCIONES

5.1.  Las renovaciones para el ejercicio 1994 completo de acuerdo con los Precios Públicos y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán
admitidas por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de diciembre de 1993. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado,
se procederá a dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

6. ENVIOS

6.1.  La periodicidad actual del D.O.E. es de 3 números semanales (martes, jueves y sábado). La suscripción dará derecho a recibir los ejemplares
ordinarios así como los números extraordinarios, suplementos e índices que se editen durante el periodo de aquéllas.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1994

Imprime: Badajoz.


